
Miércoles 22 de Julio. Año de 1 8 8 . 3 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

U« ley««, órdenes j anuncios qu«> hayin de Insertarse en 
fjs BoirTiHtj ••> i c u i t s se han de mandar >l Jefe Político res
pectivo, por «uyo conducto se pasarán á los Kdltores de los 
neixionados periódicos. 

(fl™/ on/nrfr 6 rfí ¿iri/ rfr 1939.) 

g r in ih l l ra todo» lo* <h¡i- e x c e p t o l o* domlnge.* . 

En esta capital, llevi-lo á domicilio, a'80 peWu mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'iQ al mes; 9 al lr¡ ne^ire; IB al s* ««ntre, y 21*80 por un año. 

Se admiten suscrieio:tes en Malnl , en la Ad niuistracióa del Bonn.-», plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capiltl, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

i 

Las disposiciones de las Autor] U l e s , excepto, bu,que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: así-
mis no cualquier anuncio concerniente al serriclo nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 5íi céntimos de peseta por cada linea Je Inserdoa. 

>n n e r o « u e t t o c é n t i m o * d e p e o e t a . 

Parle 

PPCMÜENCIA O H CONSEJO DE M I N I S T R O S 

BS, MM, y Augusta Reai Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

so importante salud. 

MINISTKKIO !>K LA GOBERNACIÓN". 

LST BS BiCLUiAIÜKírfl T imm JSL lltAM ' 

(Continuación.) 

C A P Í T U L O I I . 

De la ottíffación de ius'ribirse en el alista
miento ¡xi ra il servicio miHtar. 

Art, *2d. liu todos los pueblos de la 
Península, islas Maleares y Canarias, se 
verificará anualmente un aüstamiento 
conforme á las,reglas que proscribe esta 
ley. 

Art. 25. Las disposiciones para el alis
tamiento comprenden a todos los mozos 
cuyos padres, ó á falta de ¿stos sus abue
los ó curadores, tengan ó hayan tenido 
su residencia del modo que establece esta 
ley, en las provincias de la Península, 
islas' Bailares y Canarias, ó la tengan ó 
Hayan tenido ellos mismos, aunque al 
verüioureo el alistamiento residan en otros 
poatus dentro ó fuera del Keiuo. 

Ar:. J6. Serán compreudidos en el 
alistamiento de cada año: 

Primero. Todos los mozos que sin lle-
£&r á 20 años bayau cumplido ó cumplan 
W . l eáde el día 1.° do liuero al 31 de Di-
tt-iubre inclusive del año.ea que se ha de 
'etílica r lu declaración do soldados. 

Segundo. Los mozos que excediendo 
*e la edad indicada, sin haber cumplido 
* de 4Q „ 5 u g e n ei roferido día 31 de Di-
tteuil>re, no hubiuseu sido comprendidos 

cualquier motivo en ningún sorteo de 
años anteriore*. 
La obligación del servicio militar al-

^ Q z a á los monos que tengan la edad 
apresada respootivatneute en los dos pá-
^a»us anteriores, aunque sean casados ó 
^udos QOQ hiios. 

*ft.-¿7. 'lodos los españoles, cual-
Hü¡tra <juv a e a 6 U estado y coudicióu, ai 
^ t ü l ' ' ' £ la edad de 18 años estáu ooüga-

í i • iir su inscripción en las ;istas 
tttírl 5 t U l ' e , i l ü ' e u tíU^a JurísdiccicSu 

^utn sus padres ó curadores, si los tu-
" r -n , ó en Us del puebio en que ellos 

i ü < , s habiten en caso coutrario. 
r j j j ^ 4 < l u < i residan en las provincias de 

faiuar ó eu el extranjero solicitarán 

3e ellos ó .sus familias tuvieron su úl

timo domicilio en la Peuínsula ó isla? 
adyacentes. 

Art. 28. Los padres ó cura lores de 
los mozos sujetos al llamamiento para el 
serví io militar, tienen también el deber 
de inscribirlos si ¿stos hubiesen omitido 
cumplir tal obligación, y sus faltas en el 
particular serán castigadas con la multa 
Ole 250 a 500 pesetas, si los mozos fueron 
habidos, y cou la de 500 á 1.000 en caso 
contrario. 

Igual obligación, y con igual respon
sabilidad criminal, tienen- los Directores 
ó Administradores de los Asilos ó lista* 
blecimientos de Beneficencia y los Jefes 
de los Establecimientos penales en que 
estuvieren acogidos ó reclusos al cumplir 
la edad de 18 años, los (tuértanos de pa
dre y madre y los expósitos, siu perjuicio 
de las penas en que puedan iucurrir si la 
omisión llegase á constituir delito. 

Art. 29. Los Jefes de los cuerpos é 
institutos militares en que sirvan solda
dos voluntarios do la edad expresada en 
el art. 27, tendráu igualmente la obliga
ción de remitir eu pliego certificado los 
oportuuos certificados de existencia si los 
Alcalde*» <!;• los pueblos en que hayan 
nacido, ó don le residan los padres de di
chos mozos, á tin de que dispongan la 

j iuscripeión de éstos en el alistamiento. 
.Si á pesar de la remisión del certifica

do correspondiente ó do haber pedido su 
[ inscripctóu con arreglo á lo prevenido en 
i los dos artículos anteriores resultase al-
! gún mozo omitido bajo cualquier pretex-
¡ to eu el alistamiento del pueblo á que se 
i haya dirigido, se aplicara al Ayu- i ía-
i miento del mismo y á su Secretario lo 

dispuesto en el art . 4ó. 
Art. 30. Los que no habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento del año 
correspondiente no se presenten para ha-

j cerse inscribir eu til del inmediato, se rm 
incluidos el primer alistamiento que se 
verifique después de descubierta la omi
sión, y clasificados como soldados sorte i-
bles, cualesquiera que sean las exclusio
nes ó excepciones que aleguen, designán
doseles por el orden correlativo de ius-
cripoióu los primaros números del aortro 
inmediato en el que no tomaran parte, 
sin perjuicio de las peuas eu que puedan 
incurrir si hubieseu procurado sirornistóu 
cou fraud-» ó engaño. 

Si resultaren.iuútiles para el servicio, 
sufrirau un arresto de uno á tres meses y 
ta multa de 50 a 200 pesetas, ó en caso 
de insolvencia, la detención correspon
diente con arreglo al art. 50 del Código 
penal. 

Art. 31. 121 que denunciare la exis
tencia y paradero de uu mozo compren
dido en el artículo anterior, y que resul
te útil para el servicio, teudrá derecho á 
designar un mozo entre los comprendí los 
eu el sorteo de aquel año, que será cou-
siJera lo como redimido á m-itálico para 
el efecto de ser incluido eu l a cuarta si-* 
tuición del art. 2.° Si tuviese un hijo 
sirviendo en los cuerpos ó seccioues ar
madas de la Peuiasula ó de Ultramar, 

podrá usar de e'ste derecho en favor del 
mismo. 

Art. 32. Ningún español mayor de 
20 años y menor de 40 podrí tomar po
sesión de cargo alguno de nombramien
to del Kstado, de la provincia, del Muni
cipio ó de elección popular, si no presen
ta en la oficina ó intervención respectiva 
el documento que acredite su edaa y ha
llarse libre del servicio militar, ó el estarlo 
prestando en la situación correspondien
te. Los sueldos, haberes, gratificaciones 
y demás emolumentos que 'se hubieren 
satisfecho siu acreditar dichos extremos 
serán do cargo del Interventor ó Jefe que 
hubiese dado posesión. 

Sin practicar dicha formalidad, tam
poco podrán ser admitidos los indicados 
mozos de un modo permanente como 
funcionarios, obreros ni dependientes de 
ninguna de las Compañías de ferrocarriles 
y demás establecimientos, empresas ó 
Sociedades autorizadas por el listado, por 
la provincia ó por el Municipio, bajo la 
responsabilidad de sus Gerentes ó Admi
nistradores con sujeción á esta ley. 

Tampoco podrán ser admitidos de 
igual manera como capataces, destajistas 
ni jornaleros ó empleados de cualq lier 
clase en ninguna de las obras que se ha
gan por gestióu directa del listado, de la 
provincia ó del Municipio. 

Para acreditar el <*umpl i miento de 
dicho* d'dvres. no'se admitirán otros do
c u m e n t o ; que una certificación expedida 
por el Sü trio de .a Comisión provin
cial respectiva visada por el Presiden
te de la misma ('omisión, en que se acre
dite hallarse el interesado libre del ser-
?iOÍO militar, con expresión de la causa, 
ó librada por el Comandante de la Caja, 
ó Jefe del correspondiente batallón de 
depósito ó de reserva, según la situación 
del interesado, con el Visto Baeno en estos 
tres últimos cas,*, del Coronel Jefe de la 
zona. Los individuos pertenecientes á ta 
inscripción marítima ó al cuerpo de vo
luntarios de marinen i, obtendrán dicha 
certificación de las respectivas Autorida
des de Marina. 

Art. 33'. Los comprendidos en las 
eda ios que marca el articulo auterior, y 
los mayores de 15 añ >s, no podrán salir 
del Ueiuo si no acre litan hallarse l.bre 
de toda responsabilidad, ó no aseguran 
estar á las resultas de la que pue la co-
rresnonderles, cousignan lo al efecto en 
deposito la cantidad de 2.000 pesetas eu 
me U . ico. 

Los que se auseuteu autos de .os 15 
años, consignarán el expresado depósito 
eu cuauto cumplan dicha edad. 

Si al mozo que se halle eu el extran
jero tocare la suerte de servir eu cuerpo 
activo, y no se presentare dentro del ter
mino que se le sen de. se verificará la 
redención o i los tórtuiuos orJinarios cou 
la cantidad depositada, y jueda r i el in
teresado eu las tnism.is condicipúea y con 
iguales deberes que los r • limidos á me
tálico. 

Art. 34. A los mozos que paseu á las 

provincias.de Ultramar sólo se les exi
girá, en el caso de no hallarse libros de 
toda responsabilidad, la debida autori
zación de sus padres ó cura lores, quienes 
responderán de su presentacióu cuando 
fueren llamados. 

Kl Gobierno cui lará de que, si les 
corresponde ingresar en el servicio de las 
armas, lo presten en el ejército do la pro
vincia en que residan, en las mismas 
condiciones que los que se destinen por 
sorteo á aquellos ejércitos. 

E! certifica lo do haber ingresado en 
uu cuerpo del Ejército activo un individuo 
de los comprendidos en el párrafo an te 
rior, eximirá á la zona militar corres
pondiente de enviar á a jueilos dominios 
el último de los sorteados para servir en 
ellos. 

Cuaudo algunos de los mozos resi
dentes en Ultramar pretenda salir del 
territorio español, se cumplirá lo dispues
to eu el artículo anterior, si tuviere la 
edad expresada eu el mismo y uo acredi
tase hallarse libre de la responsabilidad 
d e s ; r v i r e n cuerpo activo ó do cubrir 
las bajas normales que ocurran en algu -
no de ellos. 

CAPÍTULO III. 

Dé la. formación de distritos pira proceder al 
alistamiento y demás operaciones del reem
plazo. 

Art. 35. Los términos municipales de 
much i vecindario se dividirán eu seccio
nen para todas las operaciones-del reem
plazo, cuan to el Gobernador de la pro
vincia, oída la Comisión provincial, crea 
que asi convieue al mejor desempeño de 
este servicio. 

Las aeccioues constaráu por lo menos 
de 10.000 almas, y cad t sección será 
considerada como un pueblo distinto para 
todas las iudicadas operaciones, que co
rrerán á cargo le una Comisión com
puesta, cuando mouos, de tres individuos 
dei A y ;..tAiniento á quienes corres pon la. 

A estiS Qomi-ioues s*rá apl icaba 
I cuanto eu materia de r a emplazos se dis-
' poue respecto á .os A y out uuteutus. Sí 

para formarlas uo Uu:>: ¿ número sort-
cie.tte de Concejales, »u completará cou 
i ti li vi luos qoe lo hayan sido en el uns-

| mo pueblo el primer año inmediato an
terior, o tía el segundo y sigaieutes por 
su orden. , 

Art. $6. Los lénui ios muu.ctpaies 
que se compongan de una ó más pobla
ciones reunidas ó dispersas, con el nom
bre de lugares, fe í igesi is ú otro cual
quiera, serau cousid. 'ralos como un solo 
pueblo, asi para la formacióu del alista-
mi •mo, como para todas las demás ope
raciones del reemplazo. 

are harán, sin emnargo, separada
mente de las demás operacioues dei tór-
iniuo muiitc;pa¿, las de alguna población, 
í-digresia o caserío de su dependencia, 
cuya población u . baje dfl 500habitautes, 
cuando á solicitud de la mayoría de loa 
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vecinos lo determine el Gobernador, oída 
la Comisión provinoial. 

Art. 37. La acepción de la voz pueblo 
para los efectos de esta ley se refiere, 
tanto á los términos municipales que se 
componen de una ó más poblaciones, 
como á las secciones en que pueiian divi
dirse estos términos. 

. CAPÍTULO I V . 
De la JVrmutK/'n d>l <ilüt<rmicnBk * 

Art. 38. El de. I.1' de Knero de .cada 
año publicarán los Alcaldes de todos los 
pueblos de la Península, Islas Baleares 
y Canarias un bando haciendo saber á 
sus administrados que va á procedersc á 
la formación di i alistamiento para el ser
vicio militar, y recordando á los mozos 
comprendidos en el art. 27 la obligación 
de hacerse inscribir en dicho alistamien
to, asi como á sus padres y curadores la 
de responder de esta iuscripción. Además 
se fijará un edicto en los sitios públicos 
insertando los artículos 2(5, 27,28,30 y 32 
de esta ley. 

Art. 39. En los primeros días del mes 
de Enero se formará anualmente en cada 

Íiueblo el alistamiento, tenieudo presente 
as declaraciones á que se refiere el ar

tículo anterior, el padrón de habitantes 
del término muuicipal y las indagaciones 
que han de hacerse en los libros del Re
gistro civil, en los parroquiales y eu cual
quier ctro documento. 

Art. 40. El alistamiento comprende
rá todos les mozos que tengan la edad 
prescrita en el art. 26, cualquiera que 
sea su estado, clasificándolos por el or
den siguiente: 

Primero. Los mozos cuyo padre, ó 
cuya madre, á falta de díte, hayan teni
do su residencia duraute un año, antes 
de la fecha del bando para el alistamien
to, en el pueblo en que éste se verifique, 
aunque se haya ausentado posterior
mente. 

Segundo. Los mozos cuyo padre, ó 
cuya madre, á falta de éste, tengan su 
residencia desde 1.° de Enero en el pue
blo d o n d e se hace el alistamiento. 

Tercero. Los mozos que hayan te
nido su residencia de igual modo en el 
año anterior, siempre que hubiesen per
manecido en el pueblo dos meses cuando 
menos durante aquel tiempo. 

Cuarto. Los mozos que tengan su re
sidencia desde 1.° de Enero en el pueblo 
en que se hace el alistamiento. 

Quinto . Los naturales del mismo 
pueblo. 

Para la ejecución de estas disposicio
nes no obsta que el mozo resida ó haya 
residido en distinto punto que su padre, 
ni el que uno y otro se hallen ausentes, 
cualquiera que sea el puuto donde se 
encuentre, dentro ó fuera dd K e i u o , a t e n 
diéndose en este caso á la última residen
cia de los padres, abuelos ó curadores, 
á falta de las circunstancias expresadas 
anteriormente. 

Art. 41 . Los mozos que se bullen en 
alguno de las casos iudicados eu el pre
cedente artículo, serán alistados, aun 
cuaudo estén sirviendo en el Ejército ó 
en la Armada por cualquier concepto ó 
en cualquiera de las clases y categorías 
que se reconocen eu los mismos y en to
dos sus institutos y dependencias, siempre 
que no sea por haberles cabido ya la 
suerte de soldados. 

Art. 42. Se consideran comprendidos 
en la edud requerida para el alistamiento 
los mozos que, aparentando tenería noto
riamente, no acrediten con documentos 
lo contrario. 

Art. 43. Para calificar la residencia al 
verificar el alistamiento, se observarán 
las reglas siguientes: 

Primera, Se entiende por residencia 
la estancia del mozo, ó del padre, ó de la 
madre eu ei pueblo donde cada uno de 
éstos ejerza de continuo su* profesión, arte 
ú oficio ú otra cualquier manera de vivir 
conocida, ó bien donde habitúalo.- -uto 
permanece manteniéndose con el produc
to de sus bienes. 

Seguuda. No se considerará inte
rrumpida la residencia porque el mozo, 
el padre ó la madre, se hayan ausentado 
temporalmente del pueblo ó logar en que 
viven. 

Tercera. Tampoco se cens ide ra^ in / j 
terrumnida la residencia del m o ^ j ^ B V 
pueblo porque lo deje e v e n t ^ m e n t e 
para dedicarse á lo* estudn s ó ni apren
dizaje de algún arte ú oficio, sieijrrrro'qm? 
regrese durante sus vacaciones. ^ cu;i ido 
estudios ó aprendizaje hubieien ter
minado. 

Cuarta. Cuanto queda establee» 
respeeto al padre del mozo, tendfájgul t í 
mente aplicación á sü madre cuando el 
padre esté demente, 'fruando se jialle su
friendo uua condena/ en algún esjatteci-
miento penal, cuando resida fuera (le !á9 
provincias de la Península, islas Baleares 
y Canarias, y por último, cuando se ig
nore so paradero. 

x (Jujnta. Se considerará como no exis
t e n t e la madre del mozo si se hallase 
comprendida en alguno de los casos 
mencionados en la regla anterior. 

Sexta. El Asilo ó Establecimiento de_ 
Beneficencia en que se criaron ó en que 
se ha.larcn acogidos los mozos huérfanos 
de padre y madre, y los expósitos, ó el 
punto en qué residan las personas que 
loa hubieseu prohijado, se considerarán 
respecto de los mismos, como la residen
cia de su padre para la formación del 
alistamiento y demás operaciones de! 
reemplazo; pero cuando los mozos huér
fanos ó los expósitos se hallaren i a vez 
en los dos casos expresados, los Ayunta
mientos y Comisiones provinciales se 
atendrán al punto de residencia de las 
personas que hubiesen prohijado á di
chos mozos, y no al de ios estableci
mientos de Beneficencia, salvo al caso de 
haber muerto los prohijantes quedando 
en menor edad el prohijado. 

Art. 44. Concurrirán á la formación 
del alistamiento, juntamente con los in
dividuos del Ayuntamiento, los Curas 
párrocos ó los eclesiásticos que aquellos 
designen, asi como también los encarga
dos del Registro civil, á fin de suminis
trar las noticias que se les pidan, tenien
do siempre de manifiesto los libros? parro
quiales y los del Registro. 

Art. 45. El alistamiento de mozos 
será firmado por los Concejales del pue
blo sección y por el Secretario ó el que 
hagasus veces. Dichos funcionarios serán 
responsables de las omisiones indebidas 
que contenga, é incurrirá cada uno de 
eÜQ8 en la muita de 100 á 2üO pesetas por 
cada mozo que hubieren omitido sin cau
sa justificada. 

Si de l .s diligencias que en tal caso 
hará instruir el Gobernador de la proviu-
cia resultase fraudulenta la omisión, re
mitirá las actuaciones al Juzgado ordina
rio para los efectos prevenidos en el ar
ticulo 173. 

Art. 46. Verificado el alistamiento, se 
fijaran el día 15 do Enero copias autori
zada? por el Alcalde y por el Secretario 
del Ayuntamiento eu los sitios púb.icos 
acostumbrados, cuidando con el esmero 
posible de que permanezcan fijadas por el 
espacio de 10 días. Eu dichas copias se 
expresarán los puntos de residencia de 
los mozos alistados,. 

CAPÍTULO V. 

D e la rectificación del alistamiento. 

Art. 47. El último domingo del mes 
de Enero, previo anuncio al público para 
la concurrencia de los interesades, se 
hará la rectificación del alistamiento, el 
cual se leerá eu voz clara é inteligible, y 
se oirán las reclamaciones que h . i g a n el 
Sindico y los interesados, ó por eilos sus 
padres, curadores, parientes eu grado 
conocido, amos ó apoderados, así en cuan
to á la exclusión como á la inclusión de 
otros mozos y á la edad que ge haya a n o 
tado á cada uno. 

Además del anuncio general se citará 
personalmente á todos los mozos com
prendidos eu el alistamiento. La citación 
se hará por papeletas duplicadas, «le las 
cuales se entregara una ai mozo, y á fal
ta de éste, ó si no pudiese ser habido, á 
su padre, madre, curador, pariente más 
cercauo, amo ú otia persona de quieu 
dependa; y la otra se unirá al expediente 
después que la haya firmado el mozo ó 
cualquiera de las personas mencionadas, 
a quienes, en defecto del mismo, se hu 
biese hecho saber la citación. 

En caso de que ninguno de estos su-
\rmar, lo hará un vecino de la casa 

Iguua de las inmediatas, á su 
bre. 

Artü 48. El Ayuntamiento oirá breve 
y sumariamente las indicadas reclama
ciones, y admitirá eb ei acto las pruebas 
me se ofrezcan, tanto por el interesado 

cuanto por los (¡ae le contradiga}!, acor-
dandoen seguida ÍO OAc le | v. /.<•:; ;u>:... 
por mayoría absoluta de votos. jíFodo lo 
que se haya expuesto constará 'Jacinta* 
•mente en el acta, así como también el ex-

f^íracto de las pruebas presentadas y la 
resolución del Ayuntamiento 

Se d a r á á los interesados que entablen 
reclamaciones una certificación eft&áe] 
consten éstas Con todas sus circunstan
cias, sin exigirles ningún derecho. 

Art. 40. Cuando los mozos que recla
men su éxclnsióo del alistamiento por 
pal arse comprendidos en los de otros 
pueblos fuesen conocidamente pobres, las 
Autoridades y Ayuntamientos respecti
vos- no ¡es exigirán costas, derechos ni 
otro papel que el de la clase de oficio eu 
cuantas diligencias tengan aquellos que 
practicar para la justificación del hecho 
en que funden sns^cctam^íüTTfnes. 

Art. 50. Serau excluidos del alista
miento: 

Primero. Los que voluntariamente 
hayan servido ya en el Ejército ó Arma
da siu retribución de enganche el tiempo 
que era obligatorio para todos los mozos 
de su misma edad. 

Segundo. Los que eu uu reemplazo 
t.ntcrior hayan redimido la suerte de sol
dado por medio de sustituto de retribu
ción pecuniaria. 

Tercero. Los que en 31 de Diciembre 
del año que se hace el alistamiento uo 
lleguen á los 10 años cumplidos de edad. 

Cuarto. Los que pasen de la edad de 
40 años cumplidos en dicho 31 de Di
ciembre. 

Quiuto. Los que hayan sido alistados 
y sorteados en uno de los años anteriores 
después de haber cumplido la edad pre
venida en las disposicioucs vigeutes. 

Sexto. Los que justifiquen haber sido 
alistados con arreglo á la ley en algún 
otro pueblo para el misino reemplazo, á 
no ser que el caso haya producido ó pro
duzca la competeucia de que tratan ios 
artículos 60 y 02. 

Sétimo. Los individuos que se halleu 
inscritos en las industrias de pesca y na
vegación, con arreglo á lo que. dispone 
la ley de 22 de Marzo de 1873, los cuales 
por la de 7 de Enero de 1877 tienen obli
gación de servir en tripulaciones de bu
ques de la Armada. 

Uctavo. Los pertenecientes al cuerpo 
de voluntarios de marinería, que por el 
decreto de su institución deben igual
mente servir en los buques de la Armada. 

Los Comandantes de Marina de las 
provincias pasarán á los Gobernadores 
de las mismas, antes del mes de Diciem
bre de cada año, uua relación filiada de 
los individuos que durante ei año inme
diato deban cumplir los 19 años de edad, 
y que se hallen inscritos en las expresa-

- das industrias de pesca y navegación, ó 
perteuezcau al cuerpo de voluulanos de 
marinería, mientras este último uo se ex
tinga. 

Los Gobernadores mandaran publicar 
siu demora dicha relación en el Bukliti 
oficial, á iiii de que los comprendidos eu 
ella sean excluidos del aislamiento para 
el reemplazo del Ejército. 

Art. 51 . Cuau io los Ayuntamientos 
tengan datos para saber que uu mozo 
esta comprendido en cualquier caso del 
articulo anterior, dispondrán que se le ex
cluya del alistamiento, aunque ei intere
sado no produzca reclatnacióu al efecto, 
que-laudo, sin embargo, á salvo el dere
cho de l'-s demás interesados en contra 
de a exclusión. 

Art. 52. Si las justificaciones ofreci
das por los interesados no pudiesen veri
ficarse en el acto, ya porque sea nece
sario practicarlas eu distintos pueblos, 
ya porque hayan de presentarse docu
mentos existentes en otras partes, se hará 
constar asi eu las actas, señalando el 
Ayuntamiento un término prudente, den
tro del cual se realiceu y presenten di
chas justideacioues. En t re tan to , y sin 

perjuicio de la resolución que recave» 
cuando éstas se presenten, el hecho *a\>t 
gado se considerará como si no se hq. 
biese producido reclamación alguna. 

Las resoluciones en estos actos se dic
tarán en breve y sumariamente con la 
formalizaeión que queda prevenida; e Q 

la inteligencia de que ai las justificacio
nes ofrecidas.no se presentasen eu el tér
mino señalado, transcurrido éste serán 
¡desestimadas. 

Art. 53 . Si no pudiesen concluirse en 
el último domingo del mes-de Enero lag 
operaciones requeridas para la rectifica-
cióu del alistamiento, se continuarán en 
los días festivos iumediatos, y aunen los 
no festivos si fuese necesario, hasta g u 

conclusión, anunciando al lin de cada se
sión el día en que se ha de celebrar la si
guiente, y fijando en los sitios de cos-
tumbrn los edictos que correspondan. 

Art. 54. En la mañana del día ante* 
rior al segundo domingo del mes de Fe
brero se reuuirán los Ayuntamientos 
para dar lectura y cerrar definitivamente 
las listas rectificadas, oyen.lo y fallando 
en el acto cuantas reclamaciones se pro-
duzean respecto á la inclusión ó exclu
sión fie algún mozo. 

Dichas listas serán firmadas por los 
individuos del Ayuntamiento y por el 
Secretario, y no sufrirán ya más altera
ción que la que resulte á consecuencia de 
las reclamaciones y competencias de que 
trata el capitulo siguiente, dejando para 
otro llamamiento á los mozos que resul
tasen omitidos. 

Art. 55. Todos los comprendidos en 
el alistamiento serán citados por edictos 
para su presentación en el lugar que se 
les designe, a fin de celebrar el acto de la 
clasificación y decía ración de soldados en 
e. segundo domingo del mes de Febrero. 

Además de este anuncio general, so 
les citará personalmente por medio de 
papeletas duplicadas, de las cuales uñase 
entregará á cada mozo, y si éste no pu
diese ser habido, á su padre, madre, ca
rador, parieute más cercano, apoderado, 
amo ú otra persona de quien dependa, y 
la otra se unirá al expediente después 
que la haya firmado el mozo ó cualquie
ra de las persouas mencionadas á quie
nes, eu defecto del mismo, se hubiese 
hecho saber la citación. 

En caso de que ninguno de éstos 
supiese firmar, lo hará uu vecino á so 
nombre. 

• 

CAPITULO VI. 

De las reclamaciones y com¡tetcncias relativas 
al alistamiento. 

Art. 56. Los ¡ L t o r e s a d o s que preten
dan reclamar contra las resoluciones del 
Ayuntamiento, lo manifestarán así por 
escrito.ó por comparecencia ante el Se
cretario eu el término preciso y perento
rio do los tres días siguientes al de la pu
blicación de aquéllas, pidieudo al mismo 
tiempo la certificación conveniente para 
apoyar eu queja. Esta certificación com
prenderá los demás pormenores que se
ñale el Ayuntamiento, y será entregada 
al interesado derftro de los tres días si
guientes al de su reclamación, sin exigir 
por eilo derecho alguno, anotando en la 
misma certificación el día eu que se veri
fica su entrega, y dundo couocimientode 
su cxpedicióu a los demás mozos intere
sados por medio de edictos fijados en los 
sitios públicos de costumbre. 

Art. 57. Dentro de los 15 días si
guientes acudirá el interesado á lu Comí* 
sióu provincial, presentando la certifica» 
cion que se le haya librado, siu la cual, 
ó pasa lu dicho término, no se admitirá 
su instaucia, á uo ser en queja de que se 
¡e niega ó retarda indebidamente aquel 
docuineuto. . . 

Art. 58. Si la Comisión proviucial 
considera que puede resolver sobre la 
reclamación siu más instrucción del ex
pediente, lo hará desde luego. Eu caso 
contrario, dispondrá la instrucción que 
deba darse e, limitando el término par» 
ello al puramente preciso, según las res
pectivas circunstancias, á liu de que no 
nava dilación ni entorpecimiento. 

Art. 59. La resolucióu de la Comisión 
provincial sera e j e c u t i v a desde luego, sin 
perjuicio de que los interesados puedan 
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currir al Ministerio de la Gobernación 
„ el i lazo v forma que esta ley estable-

í ína rü toda? las recaní aciones 
Art. 60. Cuando mi iño'zfl n-ul tare 

. _c)i,i'do en el alistamiento i de dos 6 más 
outblos, fe decidirá á cual de ellos deba 
corres; ondér por el orden señalado en el 
artículo 40, de modo que si no concurren 
ig? circunstancias que expresan el pri
mer caso, se atenderá a las que compren
de el segundo; á falta de éste á las del 
tercero, y asi sucesivaraete, dando sieni-
pre la preferencia al pueblo en que el in
teresado haya solicitado su inscripción, 
con a rng lo á los artículos 27, 28 y 38, si 
^tuviere además comprendido en alguno 
¿ e los números del 40 citado. 

Ku tal concepto, cuando esto no se 
verifique, el mozo alistado corresponderá: 

Primero. Al alistarnieüfó del pueblo 
ej) que ¿el padre, ó á falta do és te ' la ma
dre del mozo, haya tenido por más tiem
po su residencia durante el año anterior. 

Segando. Al alistamiento de¡ pueblo 
cu que el padre, ó á falta de éste la ma
dre, tenga su residencia desde 1.° de 
Knero, ó la haya tenido en este día. 

Tercero. Al alistamiento del pueblo 
eo que el mozo ha )a unido por más 
tiempo su residencia durante el año an
terior. 

Cuarto. Al alistamiento del pueblo en 
que el mozo tenga su residencia di «de 
1." de Euero, ó la haya tenido eu este 
mismo día. 

Quinto. Al alistamiento del pueblo de 
que el mozo sea natura!. 

Art. 61 . Si después de terminado el 
plazo de la rectificación de las listas re
sultare algún mozo alistado en un solo 
pueblo, en él únicamente refi.p.Qi)dt rá de 
la suerte que le haya calado, aunque se
gún lo dispuesto en el articulo anterior 
debiera con mejor derecho haber sido 
comprendido en otro cualquier alista
miento. 

Lo mismo sucederá si el mozo llega
se á íugresar en Caja por el cupo de una 
zona sin que un pueblo de otra, asistido 
de mejor derecho, hubiere entablado en 
debida forma la competencia de que tr .ta 
el articulo siguiente. 

Art. 62. Cuando un mozo haya sido 
comprendido simultáneamente en los 
alistamientos de dos ó más pueblos, sus 
respectivos Ayuntamientos se pondrán 
de acuerdo para decidir á cual de ellos 
corro8ii0nde. ¿i se ha lasen discordes, 
remitirán los expedientes á la C> misión 
provincial, y ésta resolverá ilent i> del 
término de un mes eu el caso de que los 
pueblos iuteresados correspondan á la 
misma provincia. 

Si perteneciesen los pueblos á distin
tas provincias, entonces sus respect.vas 
Comisiones procurarán ponerse de acuer
do,, y de no conseguirlo, remitirán los 
expedientes al Secretario general del 
Consejo de Kstado en él plazo menor po-
•mle que eu ningún caso podrá pasar de 
echo oías, á fio de que en los dos meses 
'•guientes la sección de Gobernación del 
jaismo Consejo, proponga al Ministerio 
del ramo la resolución que estime pro
cedente. 

El mozo podrá alegar sus excepcio
nes ante el Ayuntamiento de cualquiera 
je los pueblos donde se verificó el alis
tamiento, y el fallo que recaiga produ
c á todos sus efectos, aunque la com
petencia no resuelva en favor del mismo 
poeblo si bieu el interesado jugará 
S Derte tan sólo eu la zona á que co-
"taponda aquel á quien se declare defi-
Wamente asistido de mejor derecho. 

Lo 
¿era prescrito en este articulo se enteu-
^ sin perjuicio del derecho que, con 
lad*^'0 6 1 0 8 a m e r i o r e 8 > tienen los intere-
qae i ^ h r H r t > c ' a n , a r contra los acuerdos 
»tor t e o l ü a Ayuntamientos v Comi-
*ieüto I ' r o v i u c í a l e 8 a c e r C a d e l a l i 6 t f t -

{Se entintara.) 

Gobierno civil. 

Vigilancia.—negociado 3.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

* 8 t a provincia, la Guardia civil y demás 

dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de tres caballerías de las 
señas queácontinuacióu se expresan, las 
cuales han sido robadas en la noche del 
10 del corriente de la Dehesa boyal de los 
Propios del término municipal de Cazale-
gas de esta provincia. 

Si fueren habidas serán puestas á dis
posición de i a Autoridad correspondien
te, dando cuenta á este Gobierno. 

Señas.—Una muía peio castaño 0 3 -
curo, de uno á.dos dedos de alzada, de 
tres años de edad y con las dos últimas 
costillas muy crecidas ó como si hubieren 
estado rotas. 

Una yegua de siete años, pelo casta
ño, de seis cuartas y media de alzada y 
muy gorda, y una muía pelo negro, vie
ja, tuerta del derecho y como de seis 
cuartas de alzada. 

Madrid 20 de Julio de 1885 = El Go
bernador, Francisco Martínez Corbalán. 

A ( l m i n i s t r a c i < > n 
<lo I-Iacicndíi «lo ln p r o v í u c m 

<le Matli-icl. • 

Cargas de justicia. 

El día 22 del corriente se abre el pago 
de la mensualidad de Junio último á los 
partícipes de cargas de justicia que tie-
uen cousignados sus haberes en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, el 
cual coutinuará abierto hasta el día 24 
del mismo. 

Madrid 20 de Julio de 1885. = Modcs-
to Fernández y González. 

A^iiluisi&íiíüs. 
— 

M : i < l r i c i . 
Formadas las secciones de contribu

yentes por las q'n'é se ha de proceder al 
sorteo de los 50 V< cales que eu uuién del 
Exctno. Ayuntamiento han de constituir 
la' Jun ta municipal eu el actual año eco 
nómico, se hallan expuestas al público 
en esta Secretaría, por término de ocho 
días, eu cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 67 de la ley Muuicipal. 

Madrid 18 de Julio de 1885.=E1 Se
cretario general, Rafael Salaya. 

C n ra tmtiu. 

La matrícula industrial de esta pobla
ción para el ejercicio económico de 
1885-86, se halla terminada y expuesta 
al público eu la Secretaría de este Ayun
tamiento para oír reclamaciones, por 
término de ocho dias, á contar desde la 
fecha; pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Carnbaña 17 de Julio de 1885.=E1 
Alcalde, Victorio Gómez. 

Se halla de manifiesto y en la Secre
taría del A y untamiento de esta villa y 
por término de seis días, la matrícula de 
subsidio parae* año económico de 1885 á 
86, para que en dicho término puedan los 
individuos* comprendidos eu la misma 
presentar reclamaciones de agravio; pues 
pasado dicho término sin verificarlo no 
serán atendidos. 

Fresnedillas Julio 17 de 1885.=E1 
Alcalde, Vicente Ventura. 

Gota-fo. 

La matricula del subsidio industrial 
y de comercio de esta localidad, se halla 
terminada con arreglo á las vigentes dis-

ÜVupü 

posiciones y expuestas al público eu la 
Secretaria del Ayuntamiento, por térmi
no de seis dias, á fin de que se puedan 
enterar los comprendidos en la misma. 

Se anuncia al público para que no se 
alegue ignorancia. 

Getafe 16 de Julio de 1885.=El Al-
• • •. . • .j 

caldc, Calixto Benavente. 
1 l o r t a l e z a . 

Formada Ta matrícula iudustrial de 
esta villa para el actual año económico 
de 1885 8(3, que h a d e regir en la misma» 
queda expuesta al público eu la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, duraute ios cuales se admiti
rá las reclamaciones que contra la mis
ma se presenteri. ! 

Hortajesa 17 de Julio de 1885.=E1 
Alcalde, José Morales. 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ay ntamieu-
to, por término de ocho dias, la matrícu
la del subsidio iudustrial y de comercio 
para el año económico corriente de 1885 
á 1886. 

Lo que se hace saber al público para 
oír reclamaciones dentro del término 
legal. 

Nuevo Baztán 13 de Julio de 1885.= 
El Alcalde, Abdóu Fernández. 

V a l d o m o r i l l o . 

Hace de 10 á 12 días que ha desapa
recido de ia Dehesa boval de esta villa, 
donde se hallaba pastando un buey, pelo 
tnuleto, de 7 á 8 años de edad, domado, 
coruia.to, con hierro de esta figuran, de 
la pertenencia de D« .Juan Sánchez Co
rral, de estos vecinos, sin que hasta aho
ra halla podido averiguarse su paradero. 

En su consecuencia, ruego á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de e3ta 
proviucia. se sirvan averiguar si en al
guno de ellos se encuentra dicho buey, 
y en caso afirmativo participármelo para 
que pase su dueño á recogerle, previo 
pago de gastos. 

Valdemorillo 18 de Julio de 1885.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V i l l a v i o j a . 

La matricula de la contribución del 
subsidio industrial y de comercio, se ha
lla termiuada y de manifiesto en la Se
c r e t a ! ¡a de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, pura que ios interesa
dos se entereu y reclamen, si so creen 
agraviados. 

Villavieja 17 de Julio de 1Kí>5.=EI 
Alcalde, Lorenzo Moreno. 

V i Un rojo <lo ^silvano*. 
La matricula de subsidio que ha regir 

en esta villa en el año económico de 1885 
á 86, se halla termina la y expuesta al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por térmiuo de ocho días, para 
que pueda ser examinada por los intere
sados en ella, quienes dentro del plazo 
indicado puedan formular las reclamacio
nes que estime convenientes. 

Villarejo de Sálvanos 18 de Julio de 
1885.= El Alcalde, Gregorio Alcázar. 

V o l i l l a ilo S a n Antonio. 
La matricula de subsidio industrial de 

esta villa correspondiente al año de 1885 
á 8ü, se halla formada y expuesta al pú
blico por término de ocho días para oír 
reclamaciones de los contribuyentes en 
ella inscritos, si procedieran dentro de di
cho plazo. 

Veliüa de San Antonio 17 de Julio de 
1885.=Kl Alcalde, Donato del Campo. 

JUZGADOS DE N U M E R A INSTANCIA. 

C e n t r o . 
D. Julián Gómez y García, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de la misma. 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por término de ocho días, al 
desconocido que á las nueve de la noche 
del 8 del actual eu la Puerta del Sol 
eutregó á un guardia de seguridad á un 
detenido, manifestándole á dicho guardia 
haberle sustraído el reloj, para que se 
persone auto este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en 
la causa qu<j se instruye por el referido 
hecho. 

Dado en Madrid á 11 de Julio de 
1885.=Julián Gómez.=El actuario, Ve
nancio de Ore he. 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte y 
Escribanía del actuario, penden autos 
civiles ordinarios de mayor cuautia, en 
los cuales se ha dictado la sentencia, que 
comprende el encabezamiento y parte 
dispositiva del tenor siguiente: 

Sentencia.—Eu la villa de Madrid, k 
7 de Julio de 1885. El Sr. D. Julián Gó
mez y García, Magistrado de Audiencia 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de la mi-:na; 
habiendo visto estos autos juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovido en 
concepto de pobre por D. Miguel Moreuo 
y Delgado, viudo, del comercio, vecino de 
esta capital, habitante en la calle de Ve-
larde, núm. 13, piso tercero, representado 
de oficio por el Procurador D. Simón Ga
rrido de Sahagún y defendido por el Le
tra lo D. Ramiro Alonso Padierna de 
Villapadierna, contra l). Cristóbal Mez
quita y Paus, del comercio, habitante en 
esta villa, calle de la Concepción Jeróni-
ma. núm. 16; Doña Amalia Mezquita y 
Paus, habitante en el barrio de la Guin
dalera; Doña Carmen Mezquita y Paus, 
vecina de Almonacid de Zorita, casadas 
arabas, y D. Vicente Mezquita y Paus, 
Comandante del Ejército, vecino de 
Zamboauga (Islas Filipinas), represen
tados por el Procurador D. José María 
Aguirre y defendidos por el Letrado Don 
Luis Diaz Cobeña, y contra Don Agustín 
Salvia y Fabregat. como padre y repre
sentante de su hijo menor L). Agustín 
Salvia y Mezquita, ambos vecinos de Lu
celia y de profesión Escribano el padre, 
sin representación ni defensa y declara
dos en rebeldía, sobre pago de la sexta 
parte cada uno de la cantidad de 81.329 
reales 50 céntimos. 

Fallo que debo absolver y absuelvo 
á D. Cristóbal Mezquita, Dofia Amalia, 
D. Vicente y Doña Carmen Mezquita y 
Paus, y á D. Agustín Salvia, en repre-
seutacióu de su hijo D. Agustín Salvia y 
Mezquita, de la demauda interpuesta por 
1). Miguel Moreno y Delgado; absuelvo 
á éste de la reconvención formulada por 
aquél, y no haga expresa condenación de 
costas, notificándose esta sentencia con 
arreglo á derecho, atendida la rebeldía 
del D. A.gustín Salvia. Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo = Julián Go
me/.. = Publicación.=Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública por ante mi el Escribano en 
Madrid á 7 de Julio de 18S5.=Sinforia-
no V. Revilla. 

Y á íiu de que la sentencia expresada 
surta los efectos legales sirviendo de no
tificación eu forma por la ausencia y re
beldía de D. Agustín Salvia y Fabregat , 
se expide el presente para su inserción 
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en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
eu Madrid a 15 de Julio de 1885 = 
V . U B . °=Gómez .=Kl actuario, Sinforiu-
n>) Vicente Revilla. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso de esta Corte, sito eu la casa 
de Canónigos, plaza dalias Calesas, nú
mero 3, se convoca á junta general de 
acreedores de. la testamentaría concursa
da de I>. Estanislao Figueras, el día 7 de 
Agosto próximo y hora de las nueve de 
la mañana, para graduación de los crédi
tos comunes, teniendo presente el acuer
do do la junta anterior a los fines del pá
rrafo tercero, del art. 1.271 de 1 s ar
tículos 1.286 y 1 290 de la ley de En
juiciamiento civil. 

Madrid iO le Julio de 1 8 8 5 . = V ° B . ° = 
El Sr. Juez, Ayl!ón.= l-.l Escribano ac
tuario. Ezcquiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta capital. 

Por ia presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Margarita las t re , cono
cida po;* Margarita Anos y Torres, natu
ral y vecina ue Madrid, de 28 años de 
edad, soltera, modista, de estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, 
nariz afilada, cara larga, delgada, color 
bueno, que ha vivido eu la cafe del Bar
co, uúm. 6, bajo, y en la calle del Espí
ritu Santo, nüni. 14, principal interior, 
ignorándose su actual paradero, para que 
en t é r m i n o de nueve días comparezca en 
este Juzgado ó eu ia cárcel de mujeres, 
á fin de extinguir un mes y un día de 
arresto mayor y accesorias, cuya pena 
la üa sido impuesta por sentencia ejecu
toria de 25 de Febrero último, en causa 
que se la ha seguido por lesiones; previ
niéndola que de no comparecer se la de
clarará rebe de y la paiará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y ageu-
tes de policía, procedau á la capiura de 
la referida Margarita Anos, poniéndola 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 
1885.» Felipe P e ñ a . = D . S. O., Federico 
Carcacha y Jiménez. 

l»a.la<í¡o. 

1) José Rodrí^u»'/. 2anata, Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Alejo Amado, de 31 años de 
edad, natural de Mahón, que ha vivido 
en el paseo'Alto del Rey, taller de cerra
jería, a fin de que en término de diez 
días se presente eu este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra é: resul
tan en causa sobre hurte de Varias herra
mientas; apercibido que de no ver, (icario 
continuara el sumario en rebeldía, paran 
dolé el perjuicio que h a \ a lugar 

Y encargo á todas las Autoridades del 
Reíuq, que de ser habido el Alejo Amado, 
prucedao á su captura y lo ñongan á mi 
disposición en lo que cuntíibuiráu á la 
buena ¡.dmiuistración de justicia. 

Madrid 15 de Julio de .1885.=José 
R Zapa ta .= El actuario, Narciso Tri-
baldos. - i. 

cuyo nombre había tomado; bajo aperci
bimiento de pararle perjuicio. 

Encargo á todas las Autoridades del 
Reino, procedan á la busca y captura eu 
su caso del expresado Juan Muñoz Mo
reno, recibiéndole á mi disposición. 

Sus 9eñas, según la hoja penal que 
obra en ia cansa, son: estatura un metro 
5UU milímetros, pelo castaño, cejas idem, 
ojos pardos, nariz regular, cara idem, 
boca id., barba lampiña, color blanco, 
fué condenado por el Consejo de Guerra 
celebradu en-Mchlla h nueve años de 
presidio mayor por el delito de segunda 
deserción. 

Madrid 15 de Juuio de lb85 .=José 
Rodríguez" Zap .Ua .=-El actuario, Narci
so Tr iba. d o s . 

4 

D. José Rodríguez Zapata, .Magistra
do, Juez de instrucción del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 días, á contar desde su publicación 
en los periódicos oficiales, cito, llamo v 
emi ! /.o ú J. .an Muñoz Moreno, natural 
de Zarza, provincia de » áceres, á fin de 
qt.e <oiuparezca eu este mi Juzgado a 
prestar i'.eciaracicu en causa qu<? contra 
é¡ y contra Felipe Caro Cristóbal se si
g u e por haber cambiado ue nombré en 
la cárcel de esta Corle,'de cuyas Tesnltas 
el Felipe Caro se halla en el presidio Ue 
Cartagena sufriendo la pena de presidio 
que había interpuesto al Muñoz, y 
éste ha desaparecido desde Olivenz», 
punto á que iba destinado el Felipe Caro, 

JL~>iroeei«»n g : o u e r a l d o 
I l a c i o u d ; i 

En la Gaceta de Madrid, correspon
diente ai día 15 det actual, se inserta en 
el pliego de coudicioues para arrendar 
concurso público la renta del sello y 
timbre del Estado eu 1h isla de Cuba. 
El plazo para presentar las proposiciones 
en Madrid ó eu la Habana es de 30 días, á 
contar desdo.l.°al 30 de Agosto próximo, 
ambos Inclusive. 

Lo que se anuncia al público á fin 
de que los que aspireu á presentarse eu 
dicao concurso, puedan enterarse del 
pliego de condiciones que estara de ma
nifiesto en el Negociado de Contribucio
nes é Impuestos, en esta Dirección ge
neral, todos, k-s días no feriados de una á 
siete de la tarde. 

Madrid 18 de Julio de 1885. = E 1 Di
rector general de Hacienda, Eduardo de 
Castro y Serrano. 

D i r e c c i ó n í?©neivil <lo Óbráa 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta lecha, esta Dirección gu-
neral ha señalado el día 22 del próximo 
mes de Agosto, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de la construcción de la carretera de 
Tirgo á Miranda, en ia provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 217.120 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que.ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Logre ño ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, «1 presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos, cerrado*, eu papel sy.lado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previameute como garantía 
para tomar parte eu la subasta será de 
10.900 pesetas en diuero ó acciones de 
Caminos, ó bieu en efectos de la Deuda 
pública, al tino que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite ha t a r realizado 
el depósito tiel modo que previeue la re

ferida instrucción. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguaies, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitaeión abierta eu los términos prescri
tos por la citada iustruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 

de los Imitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 4 de Julio de 1885.= E1 Di
rector geueral, E. Pérez Hernández. 

Modtlo dt proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Julio 
úttimo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu 
pública subasta de las obras de cons
trucción de la carretera de Tirgo á Mi-
rauda, cu la proviucia de Logroño, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
mitieudo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita eu*lotra, 
por la que se compromete el proponentc á 
la ejecución de las obras.} 

(Fecha y firma del proponeute.) 

á Orense, en la provincia de Orense, 8 e 

compromete tomar á su cargo la cons-
truc ion de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sorá 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecucióu de las obras.) 

I Fecha y firma del proponeute.) 

lin virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 del actual, esta Dirección ge 
neral ha señalado el día 25 del próximo 
mes de Agosto, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos segundo (seguu la 
paité) y tercero de la 4." sección de la 
carretera de Pon ferrada ú Orense, en la 
provincia de Orense, por su-presupuesto 
de contrata que asciende á la cantidad 
de 674.122 pesetas 92 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Orense ante el Go
bernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactameute al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para temar parte eu la subasta será de 
33.750 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les esti asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
ducumento que acredite haber realizado 
el depósito, del modo que previeue la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrara única
mente entre sus autores una seguuda li
citación abierta en los térmiuos prescritos 
por la citaáa Instrucción"; siendo la pri
mera mejora por lo meuos de 1.000 pese
tas, quedando las domas á voluntad de 
ios lidiadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 6 de Julio de 1885.=El Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de yro¿>09¡c'tÓH. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio pub.icado con fecha 6 de Julio 
úi:uoo, y de las coudiciones y requisitos 
<jue se exigen para la adjudicación eu 
pública subasta dé ¡as obras de los trozos 
segund*> (segunda parte) y tercero de la 
4.* sección de la carretera de Pon ferrada 

DLrooeión g e n e r a l 
tío ID*Uibleoimieutos penales. 

En vista de la-renuncia hecha por loa 
bres. D. Anastasio Gutiérrez y D. Fran
cisco Mínguez, concesionarios eveutual-
mente de los talleres de zapatería, car
pintería, sillería, espartería y herrería 
del Establecimiento penal de Alcalá de 
Henares, esta Dirección general ha <Us-
puesto se anuncien en este periódi••< 
cial vacantes los referidos talleres, iotí 
cuales se proveeráu por concurso, con el-
carácter de eventuales y bajj las condi
ciones siguientes: 

1. a Las solicitudes, acompañadas de 
la cédula personal del corriente año se, 
presentaráu en el despacho del Jefe de la 
Sección primera de este Centro directivo, 
en término de diez días, contados desde 
la fecha de esic anuncio y en pliego ce
rrado, dobiendo quedar de manifiesto un» 
vez terminado el concurso, para satisfac
ción de los interesados cu el expresado 
despacho, por término de veinte días. 

2 . a Les solicitantes depositaráu pre
viamente en la Caja general do Pepó-
sjtos ó eu sus sucursales, la cantidad de 
125 pesetas, siu cuya condición uopodráu 
tomar parte en el coucurso. 

3 . a El número de penados que de-
beráu ocuparse en cada uuo de dichos ta 
lleres, así como los jormilcs que habrán 
•le abonarse por meses lo fijarán los solí: 
citantes en sus proposiciones, con arre
glo á la clasificación por clases de ofi* 
cíales y aprendices. 

4 . a La concesión de los ya referidos 
talleres se otorgará al solicitante que 
ofrezca la proposición más aceptable á 
juicio de la Dirección general. 

5 . a Para responder del contrato, el 
concesionario depositará como fianza en 
la Caja geueral de Depósitos ó en sus su
cursales, la cantidad que este Centro di
rectivo estime conveniente, según la im
portancia del taller. 

Lo que se auuucia en este B"L«rrh» 
OFICUJ. para conocimiento de los q « e 

quieran interesarse en el concurso. , 
* Madrid 19 de Jul io de 1885.=El Di

rector geueral, Gabriel Fernaudez de 
Cadórniga. 

. M o n t o ,1,- l»¡i» l a l v <_ a j í » do 
A h o r r o s d e M a d r i d . 

En este día han ingresado en la Caj* 
« de Ahorros pías. 330.995, por 85)0 i inp 0 * 

siciones, de las cuales son nuevas >96? J 
se hau satisfecho en los días 17, 18 y 19 
pesetas 337 2US, A solicitud de SUFVSfR^ 
nenies, 265 de ellos uprmlfJA}} 

Madrid 19 de Jolio de ' Í885.=E1 Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID: t>W —fecaela Úffi'tiiíi* det Ho»fico. 


